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EL P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
B E  L A  NACION T  D EL RET. •

MARTES s DE ABRIL liB  1814. 
S. Vicente Fcrrer.

J

V I V A  F E R N A N D O .
*  I

ESPAÑOLES: sin embargo de que ya el Procu J 
rador General os ha prevenido contra ios qt:e abu­
sando de vuestra docilidad pretenden dcsUunbraco» 
con la máscara de patriotismo , Uhertad y  <>tros arj» 
dides propios de sus rateros y  sagaces procedimienJ 
tos, se hace preciso, al ver como se expllcka-'Jlos pe­
riodistas, desvanecer sus artificiosas insinuaciones 
m uy apropósito paca seducir á los incautos, y  arran­
car de sus corazones los heroicos afectos que han 
manifestado en la efervescencia de sus ánimos cóti 
el plausible motivo de la entrada en la penínsulaj 
de nuestro idolatrado Fernando. Si hubieseis de 
adoptar las ideas que de esté admirable suceso os 
ofrecen algunos periodistas, deberíais convertir en 
lágrimas inconsolables las alegres demostraciones á 
que os ha obligado vuestro constante-amor y  heroica 
fidelidad al augusto M onarca, recibiéndole no co­
mo un Padre justo y  benigno, qual lo conocéis; n® 
como un don del cielo para consuelo y  alivio de 
vuestros trabajos y  aflicciones, sino como un don 
pérfido, un funesto presente que os ofrece Bona- 
parte. No es m ía ' la especie. El Procurador tiene 
nías nobles y  sencillos sentimientos. Oid al Con­
ciso que en su núm? 70 dice; "H a visto este 
astuto político {Bonaparte) que con la Regen­
cia actual del Reyno. no puede adelantar en sus
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tramas y  ardides con los Españoles:::: así que in­
tenta solo imroJucir lid isco iJ ia  entre la K oafia  
y  sus aliados, dejiar subir ai truno al Key Fernan­
do pira cometuar sus incrígis v tM nixs, p.,suadi- 
do de qu.- a u,i Monarca s.b- engaña, le él con mas 
íacilidad , y  por este medio iruroducii también la 
desunión entre nosotros miMios , para que entre­
tenidos en lo doméMico, no ¡v.damos atender á lo 
exteiior. xVutaJ , p u .s , Español.s la venida de Fer­
nando como una desguicia. bstál.i.ti que Ja Regen- 
Cía Jet Keyno el Cougr.su Nacional y  ttxlo el 
pueblo de M.td.iJ se fiaban entregado insanamen­
te a os rebatos de un guío tiKiiariable ¿ esta bien 
que la preciosa carca Hiuiada de su puño se Uvera 
entie los mas fervientes vivas de los Padres de la 
Páti la y  del pu.blo Madrileño ; que se maudára co­
municar a las provincias y  por extraordinario, y que 
se imprimiera y  repartiera gratis-¿\ pueblo de Ma- 
dnd: ¡oh! ¡ligere¿a* ¡ligereza i No lo tué el creer 
eu Madrid el 8 que Fernando hubiera llegado á l'o lo- 
s a , según lo contaUm los exploradores del gene­
ral Copons. Fernando escribiendo el lo  en Va- 
lencey que saldría el 1 3 ,  nos contírnia ,  según la 
lógica dcl señor Martínez de la R osa,  la verosi­
militud de la primera noticia, y  cierra la boca á ¡os 
omlevom. ecío  ahora será masque ligerezael creer 
que venga ,  á pesar de esa carta , de esa njalhada- 
da carta.... ¡Oid Españoles , y  entendedlo,  ó Padres 
de la Patria ! La Abeja Madrileña del 26 se sonro- 
xa y  confunde con este liberal fallo. "  F m W o  no 
Napoleón y  sus satélites que viven con nosotros/ 
son los que han fraguado senuj.ante carta.”  Reo es 
pues, el Augusto Congreso de la mas alta tray- 

d o n , por haber mandado imprimir y  circular esa 
caita , parto monstruoso dcl tirano. Cesen ya  I09
r e g o c i jo ^  p ú b l ic o s  ;  s e g u a  l a  A b e ja  y  ^
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C onciso, no^puede venir sino como un emisano 
de Napoleón. Alerta , pues , Españoles: ¿ será i,ece- 
san ojiil parecer de estos sáfalos, que os arméis con­
tra vuestro idolatrado Rey , aprestéis blancas cucar­
das , y  toméis armas para detender vuestra Ji- 
bertadi La A b eja , el afamado periódico de cierto 
partido , acobardado al principio con la nueva plau­
sible , y  aún mas coa la enigmática carta ,  os incita 
y  tremóla la bandera. “ Por nuestra parte” ,d ice  á 
nombre de los dem.is sus camaradas, "nada tememos; 
nada nos arredra: la m uerte, que tantas vecvs he- 
Hios uriüsuado en los campos de batalla {uosotros 
los Gallardos y  demas liberales)^ en seis anos 
de una guerra desoladora, no es capáí desellar 
nuestro labio en una crisis , de la qual pende tal
ve¿ ia salud del pueblo español.... ”  Se muestra en
seguida tan aminosa, que se siente con valor para 
sutfir á un cadalso , como si el inocente Monarca 
viniera armado con el hierro para ejttermínar á sus 
hijos. ¡ Españoles 1 A l Procurador no le es posible 
hacer un detenido examen de este escrito atroz r  
Violento de ia Abeja : leedlo, y  conoceréis el espíritu 
que agua á una facción que se cree perdida. Si 
ja Abeja es su oráculo , y  si el oráculo no miente, 
fcs liberales, y  solos los liberales por Fernando 
han arriesgado sus familias y  sus fortunas. Quanta 
sangre se ha derramado , quamos sacriticios han h e ­
cho todas las clases y  condiciones en la funesta lu- 

sets años ,  todo se lo abrroga ei periodista á 
N O S , á nosotros los liberales,  á nosotros Jos perio­
distas, que hemos lidiado por conservará hombres 
viles sus.pingues patrimonios: picaros é ignorantes 
que engordaban y  se cebaban qual Minotauros del su­
dor del populacho nvAhím llamado hereges., franc­
masones ,  republicanos y  facciosos. Heu migUean estas 
*deas y  tirases c« ia A beja; pero -el Procurador que
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tantas veces las ha leído y  combatido , no citar)a 
hoy este escrito, si en é¡ no viera asestados los ti- 

.füs de la inicjuidad cotufa ti ainahle,  el desgracia­
do y  eJ de todos ¡os bnenos deseado M onarca.; Ó 
P.incipei esa carta , esa tu carta que ha bañado 
con lagrimas loj bneuus Españoles , á exempío 
de los Padres de la Páii ia , comienza ya á ser la 
manzana de la discordia. Se glosa, se interpreta ma- 
,lign(uneute, y... una Abeja Madrileña parece que pre­
tende seâ  esta la primera pieza de auto> de tu pro- 
resQ...,.,;0 Dios; La pluoja nic tiembla en Ja mano. 
jjLa Abeja cuyo principal editór es bien conocido; 
la Abeja se atreve á hacer cargos al viituoso Fer­
nando , y  á fiscalizar su preciosa carta lü! Pero ¿ con 
iqué. artería y  m.'ilignidad ? Como dudando de la 
íiutfíliticidad de. una caita que el Gobierno y  Jas 
CtHtes han ju?.gadn ser escrita por nuestro idolatra­
do Mon -rca. ; Pérfidos ! sa os entiende ,  se os entien­
de. El Procurador se envanece «qjorque ahora mas 
<¡ue nunca exeiceiá su ministerio de Defensor ó 
•Abogado dej Ri y,; contra las.acusaciones riscales de 

ûs, etiemigos: ,uo,.qiiicre resistirse, al emplazainien-- 
ío  que hace .la'Abeja con esta cláusula m uy digna 
de uieditaise: "  venid í  juicio ahora que liega la vic­
tima de nuestra astucia y niaiignidad.”  N o lo será  ̂
fb-" í njicuii'ds qqe-.haya Españoles que no sean basv 
aai-dos.: Vengamos al^-oicio; pero ¡ cuidado! que no 
se elijan jueces'los que en c«ro tiempo en un ca­
pé de Cádiz procesaíoii, sentenciaron y  destrona­
ron al inocente Fernando : Españoles quiere el Pro­
curador que le oigan de buena fé.
• Em esta’ carta i^tda se dicede la Constitución:’* 
primer cargtxj, perOi ¡qué sutiif ? Por ventura la Re­
gencia en sufdos’cartas al Rey del H y  28.de En<u 
ro  le habla ni iiúa sola palabra.de Constitución Si 
MperruÁudo hacer cargcs¡,i..j.aápudiera.hacenie .uno
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y  muy fundado por este afectado siicncio ? Habrá 
Jcido cl̂  encarcelado Firnando en los periódicos fran- 
ceses,  únicos cuya lectura le permitía el tiráno, que 
en Cádiz se ha formado una Constitución; pero 
2 es presumible qye sepa el ilustre cautivo qual sea 
esta Constitución ?

29 Cargo. "T ien e  ánim o, dice la carta , de co­
menzar su viage el domingo 15 de este m es: y  mor 
que le emprende por Cataluña i ¿por qué han veni­
do por esta parte todos sus embaxadores.”  Españo­
les ; será preciso que vuestro Procurador responda 
i  tan imqUas preguntas ? ¿ Ha de ser responsable el 
í^cents: Fernando d élos amaños criminosos del ti • 
rano y  carcelero Napoleón ?

3* Que la Regencia, continúa , prepare quan-
to crea oportuno para recibirle....  ¿dice acaso si
^omodandose al tenor del decreto de dos de 
rebiero ,̂  podrá la Regencia disponer su recibi- 
m ientoi ¡Aquí descubres tu mala fé , indigna 
A b eja . ¿Se le ha enviado acaso al Rey el céle­
bre decreto del dos de Febrero? X no habiéndoselo 
enviado , como que la fecha de la última carta de la 
Regencia es del 21? de E n e ro , ¿cómo podía hablar 
de sabra , ó no lo sabrá, y  esto es lo mas
piobable. El Rey sabe que la Regencia manda en 
su real nombre: sabe que U Nación ha peleado por 
sostener su trono y  sus derechos: piensa ,  pues, que 
t i  pisar el territorio español , libre de las cadenas 
del opresor, puede exercer su autoridad , cesando 
al advenimiento del principal la utoridad precaria 
de la Regencia. ¡Com o podía Fernando' ó 
adivinar el decreto de 2 de Febrero! Fi^rmndo se con- 
wdera Rey , habla como Rey ; pero ignora sin du­
da el nuevo órden que se ha establecido duran- 
te su ausencia. A pesar de esto la Ab^ja continúa con 
«na suposición atbitiatia , alarmante y  subversiva;
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[\oh\\ Hubiera Jueces de Censura para las/dhejasl ) 
“  Y como no hace mención de él ( decreto del 2 ), y  
forzado por su opresor se presentará á los espa­
ñoles rodeado de fueiza armiKla {según nos anuncia el 
Procurador) (ó según miente la y con una corte
de corrompidos nayduies: esta misma R 'geiicia , cn- 
Cajgada de la exáua ejecución de los decretos so- 
beianus jle pemutiiia poner el pie en nuestro territo­
rio inundado de sangre? ” Mo, no debía : pero esa 
hipótesis Abijuna tiene su objeto... ; Oh I n o , no 
Vendrá el Rey am able, rodeado de fuerza armada 
ni con Lina corte de corrompidos traydorcs; pero 
desarmado y con solos i i compañeros de su cau- 
tivciio , su advenimiento será lleno Je gloria y  
de iiiagestad, magestad terrible para los perversos, 
y  amable y  lisongcra para los buenos. Llámese 
bueno el editor principal de la Abeja , autor quizás 
del incendiario articulo de que tratamos j pero.... 
dígalo la España toda. 4? cargo. "  En quanto al res- 
tabieciniiento de la sC ó ite s , concluye esta lacóni­
ca carta ( despótica se dixo en la Fontana de Oro), 
de que habla la Regencia , como todo lo que pue­
da haberse hecho durante nú ausencia , que sea
útil ,  siempre merecerá mi aprobación.......” Dexo lo
demás, y  rayo la palabra aprobación  ̂ \̂\e tanto ha 
incomodado á los Fontanistas. \Aprobación', \apro- 
bacion ¡ gritaban en la noche del 24. "■  jCon qué lo 
hecho por la nación representada en Cortes necesi­
ta la aprobación re a l? ” N o ,  señor A beja, según 
el espíritu de las nuevas Instituciones : lo hecho, 
se enciende , al formar el nuevo Código i porque 
según él mismo, le corresponde al Rey la sanción 
ó aprobación de las leyes , en la forma que en él 
te previene. Pero seamos justos: |no podría inter­
pretarse benignamente la palabra aprobación , en- 
íendiendola como lo hace el Redactor d é la s ,  d e
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una aprobación tácita ? Toilavía hay rras: qui/ás 
^  le h;.b,á dicho al R .y  que se ha fo maJo una 
Constitución que semeja mucho á la f. ance-a del
9 I ; y  como á l.uis XVI se le pedia po, los Cons- 
tiiuyenies la sanción ó aprobación de tcdos sus ar­
tículos, jqué extraño sería que Fernando tqtiivocada- 
niente pcnsára que también á S iVI. se le exigiría án- 
tes de jurarla, y  que por lo mismo el buen Rey 
anticipara para nuestio consuelo la promesa de su 
aprobación \ Pero el «.cal ó acusador del Rey in­
siste pitguntando; "¿co n  qué la juiada y  querida 
Constitución desaparecerá paia siempre, si el Rey no 
la aprueba? ” ¡Qué saetillas! ¡qué preguntas tanoniino- 
sas! beñor Abeja : si nuestra Constitución no es mas 
que nuestras antiguas leyes fundamentales , el Rey la 
ha jurado , el Rey la jurará : la jurará , s í , nadie
10 ckida , y  si rehusase jurarla, renunciaría sus de­
rechos á la Cocona, y ........ lejos de nosotros tan in­
fausta idea: y  siguen las preguntas. "=.Cün qué no 
«eremos libres , si Napoleón quiere? ¿Con qué serán 
inútiles tantos saciiticios ?” No lo serán, y  seremos 
libres á despecho de Napoleón. "¡Españoles ! ( asi 
alza el grito la ^beja J, nuestro Rey no es el que 
habla en esta carta:”  ¡n uy bien dicho! y  d iga lo  
que quiera el augusto Congreso. Y  5 por qué 110 es 
nuestro Rey l ¡Vasallos , nos llama! "¡Vasallos! He 
aquí el distintivo con que se nos marca : he aquí
el fiuto de nuestra heioitidad. ¡V'asallos!......tales
el hierro de los esclavos»... Fernando no , Napoleón, 
y  sus satélites, que viven con nosotros , son los que 
ban fraguado semejante cana.”  ¡Bueno! con qué 
fio solo fraguaron lo de A udinot,  sino también la 
Carta de Fernando ? Abrid les ojos aigos censores dei 
Procurador, y  tened entendido que la Abeja es el 
órgano sobresaliente del paitido liberal. Yo me cw 
fio á la defensa de Fernando. "  ¡Vasallo» l í ’trrnj».
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do no**.... . Y  jpor qué no ? | No h.ib'abiin así to­
dos los Rcytis sus picdecesüres , sin que jamás 
se creyeia en la Europa que los espai'ioles eran 
esclavos , ni que la Monarquía española fue­
ra despóiica i No me aver^ü.-nzo de repetirlo: 
Vasallos llama el Rey de Inglaterra á sus súb­
ditos. ¿Los Ingleses por eso son esclavos ? ¿La apolo­
gía que hizo del Rey el señor Ramos Arispe , cu­
ya alm a, como la de un buen Americano, es un vol­
can de libertad , aún no saiisHzo al señor Abeja? 
X Quién le ha enseñado á Fernando que debió decir 
Conciudadanos  ̂ y  no Vasallos^ ¿Cómo pudo aprender 
en Valencey el idioma Constitucional i V en , ¡ ó  dig­
no Rey ¡ ven, y líbranos de tantas Abejas y  de tan­
tos Zánganos que se ocupan en zumbar á nuestros 
oídos: veni^libera «oí. V én , domínanos tú, con los 
Pudres de la Patria, que anhelan y  suspiran por tu 
venida, como el único remedio de nuestros males. 
} Españoles ! hablóos las mismas palabras del Abeja: 
"am em os ánuestro Rey; pero que este mismo amor, 
esta noble pasión no dé margen á los enredos y  arte­
rías para perdernos Echad una ojeada sobre la 
mísera Iberia : leed la carta que se atribuye á Fer~ 
ttando {que á juicio del Augusto Congreso es de Fernán^ 
¿ĉ ),;:y juzgad...”  Juzgada la Abeja, y  juzgad al Pro­
curador : juzgad quiénes son los que temen al Rey y  
l« detestan, y  quiénes los que le aman é idolatran,

A R TIC U LO  CO M U N ICAD O .

Señor Procurador General de la Nación y  del 
Rey : =: Visto que tanto cuidado tiene en desenga­
ñar á los incautos españoles , sabrá decir ¿ en qué 
consiste, que produciendo este fértilísimo suelo de 
la Rioxa el mas hermoso trigo valenciano ,  que ca­
da grano es como el diente del perro , el qual es 
conducido á  Vitoria, y  de aquí á  U raya para ali­
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mentó de nuestras hambrientas y  cadavéricas trcras 
quando U ep  á sus manos se hace ó vuelve un m n 
casi tan malo como la morena de los perros ? Pues si 
lo Ignora, yo se lo diré , y  si V. lo dice no" lo jg- 
noraia la Nación. ¡ Lo qué puede el mal exemplol 
f que mal no autoriza la indolencia! P u e s ,se to r  
el otro día vino a mi quarto un interesado , una 
de los muchos tragmeros que conducen hai inas al 
d^po^ico m im ar, y  preguntó si por. ventura-tenia 
centeno de venta. Como, conocía no seria para el 
uso de su casa ,  le pregunté coa un poco de c u t  
dado, ¿ que para que lo quería ? para mezclarlo, d¡- 
xo , señor, con otro tanto de trigo ,  v  llevado 
hecho harina al pósito de Vitoria ? Y  en con­
cepto de que lo vendes ? como si fuera trigo ? ¿ y  sa­
bes que no se puede hacer tal comercio? ¿qué ea

s T : t U  v  y  defraudar al V b ? e

iwcv asi, y  Ci Comisario mumo lo v !o r*o_ 
hoce. Peor que peor: vosotros y  d  .sois unos ;=;i„ii-- 
diMinos ladrones y  rqbais en lauegad.eima o^o^W 
rema reales que hay de exee^o l̂e centeno'á tiig ^  
después lo a lt.ra ia  el , señor Comisarlo óiFactoIl^; 
que tal permiten, otro tanto, añadiendo harina de aL

que el pan del pobre áoldado, dd que defiende la ná' 
m a , que e.xpone por ella su- vida , . y  derrama por’

hilé uo pueda cym eiseí^YÍ
que el Gobierno u i vj^ta de esto no tomará las-
mas senas providencias para desterrar tamaños ma-

avaricia , casti­
gando severamente a estos públicos ladrones -á los- 
que los to eran y  consienten ? Así lo -espera la Na-

y  dVo?d^ ¿ n ^ t i lu d o ,

elo tan nefando. En esta tarde solo he visto conducir
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Ocho carros cardados de centeno, que la voz comuQ 
es ds que son para lo dicho. Baxaián á Ja Calzada,alii 
lo  m ezclaián, lo molerán en el molino de Casa 
de la Keyna , de allí ira á Vitoiia , y  los Bactoicí 
lo recibiián como .unos santos , se pagará como 
U 'go» > después el soldado comerá yerba ó l« 
que le dieren (i). ¡ O  dolor ! Sírvase V  haceilo pre­
sente para los efectos que baya lugar. B. 1, M d*» 
V. & c. Ezcaray y  Febrero lü  de 1614. =  ^  Q  ¿

C O R T E S .

4 = L « d »  el acta del día anterior

a  Infante don Antonio quedaba en Mataró con 'una“ ie ; , ‘l “®
d.ípo,ic.nn de la q u a lse  hallaba S. A. moy aüviado v ^
Krmu^s de poder proseguir al día siguieoic su via’ i  -  
EJ señor laco.1 propuso que se pidiera á la Regencia L Z  
diaru.nenic noucia del pane que recibía; U fpoyo eJ ^  
ñor C . n p  y el señor Preúdentc , maniíesiand? lo l a f :  
que había sido al Congreso el alivio de >í A „  S 
l  . ,6 o , doo F „ „ a o d o * V l. . ,
«guiesen con telic.dad su viage 1 expresó también la S '  
Í.L  señor Tacón aprobada por el soberano Congreso -  fÍ  
se.ior secretario üsitdaaa leyó el diciámen de la RegencíTso 
bre U doiaaon del iley, y señores Infantes , y no h a íía  
dose conforme con el qae_ había dado la c ^ h io n  de Ha 
cienda sobre el mismo objeto, opinó el señor Canga oue 
se pidiesen los datos y funJamearos que babia tenido L  Re! 
g e n u a , y la com.s.on de Hacienda , para formar sus reT 
^ u tv o s  piac.es y estados, pues de este modo solameme p T  
día encontrarse la raaou de la diferencia e.,rr.. ,  ^
«ación de 50 millones , becha por la eomision de H acTctílf 
y  40 por la Regenc.a: en el mismo dictámen se ley6 Ü

(i)  Y con este alimentcr sin carne ni vino ...• c jpelear, resistir á la niove y al hielo v sufrirligas el infelií soldado í  ’ ^  **̂*̂‘*̂ todas las fa-
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de <¿>i.íeiirü , e-t q j j  se excusaba d; la lardatua en la, é í t  

método prescripu) en la Coastitucion. =  ¿1 señor'¿iSaílad^!

u ' d T ^ r L e o ^ ’ t b r r " "  d e S ^ n e s ' i ' r í r i

y  que esto no obstaote‘'hab¡aT m ecido* i r i S ’o*ba''*'^''Tí 
soberano Coiigreso.= e i señor Salaiar h: P O0a>-ion deí
mo Presidente de la Junta T e í  c í n L  p-u^  "o*

so, ¿ngadier de los exercuos nacional's era in,.« 
a qaelas Cbrtes usasen con ella de la misma considera 
habían mostrado con los herederos de Negrete Peñas Blan*

áaia e Ja ®el

«Qdo destinados por L a  l .y  u f t S n e T p t '
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ra satisfacer á las cargas del Crédito Páblico, era de pa­
recer que se tUTÍese atención de oo contravenir de algún 
modo á esta ley. =  El señor Manrique expuso que la hija 
de Caballero estaba en el mismo caso que k  Marquesa de 
Peñas-Blancas, y el Duque de F ría s; y que si el Cougre- 
so habla juzgado justamente congraciar á estos señores no 
era ménos acreedora la señora Caballero , tanto por sus mé­
ritos , come por los de su marido, á gozar de igual indulgen­
cia y benignidad. =  E l señor Ramos Aríspe apoyó la idea 
del señor Preopinante , y  la comprobó con prudentes y opor­
tunas retlexiones. =  E l señor Larrazabal habló sobre la fuer­
za y consistencia de un decreto de Córtes. =  E l señor Mo- 
yano hizo distinción de los bienes YÍnculados y bienes libres, 
sobre los quaies solamente podía recaerla confiscación, y 
de ningún modo sobre los vinculados, que no perteneciendo 
los mayorazgos á don José Caballero sino como usufructua­
rio de ellos , no debia en esta parte seguirse , ni recono­
cerse otra regia , ni *nas propietario que el primer funda­
dor ; por lo mismo juzgaba que el haber poseído esta vin- 
ciilatiun el espatriadü Caballero, no podía ofender el de- 
rec.i.) de los demás herederos y subcesores. Varios otros seño­
rea Diputados Hablaron largamente sobre el mismo asunto: se 
prniiusieroii diversas ideas , sobre las qualcs recayese la vo- 
tacion^ últimamente convinieron en que se votase la idea pro­
puesta por el señor OUer , que consistía en decir, que las 
Cortes reconocían á doña Gabriela Caballero como muy dig­
na de entrar en el goce dd  mayurazgo fundado por don Ge­
rónimo Caballero , haciendo ver en tribunal competente 
asistirla el mejor derecho: se aprobó. Eu el memento mis­
mo de ir á levantar la Sesión, algunos señores Diputados diri­
giendo la palabra al señor Presidente dieron á entender de 
que nada se habia adelantado sobre el reglamento de M i­
licias Urbanas; que en la Sesión de ayer se había remitido 
á la de hoy la discusión de los restantes artículos, le  que 
por tina desgraciada fatalidad no se habia verificado. = E 1  
«ñor Presidente les contestó con aquella viveza que anima á 
sus venerables canas , que no era culpa suya ei no adelan­
tar en tas deliberaciones dcl Congreso, pues le veían á éste 
convertí ío  cu una academia de escolásticos. Se levantó la 
Sesión, y  quedó el Congreso en secreta
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